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OLUCIÓN DE ALCALDÍA N' O83 . 1-M
Independencia, 16 de Abril de 2O2l

VISTO, el Memorándum N' 036-202 1-MDI/A: Conclusión de Encargatura y
Designación del Titular de la Gerencia de Servicios Públicos y Gestión Ambiental, y;

Que, conforme al Articulo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N0 27972, concordante con el
Artículo 1940 de la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado, las [,'lunicipalidades gozan de autonomia adm¡nistrativa,

económica y politica en asuntos de su competencia;

Que, mediante lVlemorándum N" 036-2021-MDl, de fecha '16 de abril de\2021, el Despacho de Alcaldia ha

visto por conven¡ente Dar Por Concluida la Encargatura del Econ. Edilberto Aquino Villanueva [/uñoz del

Cargo de Conflanza de Gerenle de Serv¡cios Públicos de la Municipalidad Distrital de lndependencia, y

Designar en el Cargo de Confianza de Gerente de Servicios Públicos y Gestión Ambiental al lng. Gastone

Rafael lVlacedo Menacho con efectividad desde el 19A8R.2021;

\ Que, el Artículo 200 lnciso 17 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, prescribe que es

I akibución del Alcane. 'Des¡gnar y cesar al Gerente Mun¡ctpaly, a propuesta de éste, a los demás funcionarios

de confianza'',

Estando a lo expuesto y dispuesto mediante Memorándum N" 14-2017-MD|/A, de conformidad con los

Articulos 200 lnciso 17) y 430 de la Ley 0rgánica de Municipalidades No 27972, en uso de las facultades

conferidas por el Articulo 200 lnciso 6) de la citada Ley, con la visa de Secretaria General;

SE RESUELVE:

ART|CULO IO.. DAR PoR coNcLUIDA aI 16ABR.2O2,I, Ia Encargatura del ECoN. EDILBERTO AQUINO

VTLLANUEvA MUñoz en el Cargo de Confanza de Gerente de Servicios Públicos y Gestión Ambiental de

la l\,4unicipalidad Distrital de lndependencia, efectuada mediante Resolución de Alcaldia N" 057-2021-tt/Dt;

En Consecuencia, Dejar sin Efecto La Resolución de Alcaldia N" 057-2021-MDI, de fecha

10MAR.2021; EXPRESANDoLE el agradecimiento institucional por ¡os servicios prestados durante su

permanencia.

ARTÍCULO 20,. DESIGNAR aI ING. GASTONE RAFAEL MACEDO MENACHO en eI Ca rgo de Confianza de

Gerente de Servicios públicos y Gestión Ambientalde la l\tlunicipalidad Distrital de lndependencia, Director

de Sistema Administrativo ll - Categoria F-2, Plaza según CAP No 099, de la Municipalidad Distrital de

lndependencia, con efectividad desde el 19ABR.2021, conforme se advierte del lvemorándum N" 036-2021-

lVDl/A, de fecha '16 de abril de 2021.

ARTÍCULO 30.. Comunicar la presente d¡sposición a la Gerencia Municipal, y demás dependencias

orgánicas de la lVlunicipalidad, asi como a la colectividad en general, para su conocimiento y fines

Rogistrese, Cúmplase y Archívese.
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